
PERMISOS PARA JUEGOS PERMITIDOS Y APARATOS DE SONIDO

Alcaldía de Chalatenango

Institución: Alcaldía de Chalatenango

Categoría de
servicios:

Servicios Jurídico Administrativos

Nombre: PERMISOS PARA JUEGOS PERMITIDOS Y APARATOS DE SONIDO

Dirección: Palacio Municipal, Unidad de Administración Tributaria
Municipal (UATM)

Horario: De lunes a viernes 8:00 a.m a 4:00 p.m 
Sin cerrar al medio día

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles

Área responsable: UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL

Encargado del
servicio:

Lic. Carlos Renderos

Descripción: Licencia para juegos permitidos y aparatos de sonido

Requisitos generales: PERSONA NATURAL:
* Fotocopia de DUI del propietario.
* Solvencia municipal."																							

PERSONA JURÍDICA:
* Fotocopia de DUI del representante legal.
* Fotocopia de escritura de constitución.
* Fotocopia de credencial de representante legal.
* Fotocopia de NIT de la empresa.
* Fotocopia de registro de IVA.
* Solvencia Municipal"																							

Costo: Billares $31.50 por mesa; Maquinas traganiquel $12.00;
Aparatos de sonido $31.50

Observaciones: La renovación de estas licencias deberá realizarse dentro
de los primeros 3 meses del año
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